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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda,

Decreto autorizando ai Ministro de es- 
te Departamento para que presente 
a las Cortes un proyecto de Ley de
clarando la competencia de los Jue
ces de Ceuta y Melilla para enten
der en los hechos constitutivos de 
delitos de contrabando en dichas 
plazas.?—Página 1426.

Otro ídem id. id. determinando el tim
bre con que han de ser gravadas 
¡as Cédalas emiiidas por el Banco 
Hipotecario de la Nación Argenti
na.— Páginas 1428 y 1427.

Otro ídem id. id. cediendo al Ayunta
miento de Orto (Guipúzcoa) gratui
tamente y en pleno dominio, tos te
rrenos arenales de la propiedad del 
Estado, situados fuera de la zona 
marítimoterreslre, para destinarlos 
a ensanche y urbanización del ba
rrio y playa de San Juan.— Página 
1427.

iOtro ídem id. id. sobre concesión de 
franquicia de derechos de Arancel 
«  1.275 kilogramos de copas cupro- 
niquelados para el Consorcio de In 
dustrias Militares y empleo en la 
fabricación de cartuchería en la Pi- 
rotenia de Sevilla.— Páginas 1427 y  

r 1428. - r

Ministerio de Justicia.

pecreto concediendo una nueva pró- 
4 rroga de quince días al plazo señala

do para el traspaso de servicios de 
la Administración de Justicia a la 
Generalidad de Cataluña. —  Página 

] r 1428.
IOrden admitiendo a D. Nicolás Pérez 

Serrano y a D. Francisco Beceña y
González la renuncia del cargo de
íVocales del Tribunal de oposiciones 

< para ingreso en el Cuerpo de Secre-
 ̂ 'torios judiciales.— Página 1428.
Otra nombrando para la plaza de Mé- 
í dico f  orense del Juzgado de instruc

ción del distrito de la Merced, de 
Málaga, a D. Gabriel Jurado Muñoz. 
Página 1428.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular concediendo la liber
tad condicional al corrigendo Luis 
SauzM arcos.— Página 1428.

Ministerio de Marina.

Orden (rectificada) nombrando a los 
señores que se indican \para el car
go de Biólogos de las Delegaciones 
de Pesca.— Página 1428.

Otras (ídem) disponiendo se abone a 
la Compañía Trasatlántica las can
tidades que se indican por  í’ois con
cepto,5 que se expresan. —  Páginas
1428 y  1429.

Ministerio de Hacienda.

Orden destinando a los Porteros que 
figuran en la relación que se inser
ta a las Dependencias de Aduanas 
que figuran en la misma.— Páginas
1429 y 1430.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo se solicite de to
dos los Departamentos ministeriales 
que tienen instalado o etí función  
servicios de Radio, el envió de los 
dalos completos referentes a sus 
instalacignes, funcionarios afectos 
al servicio y  diversos elementos 
anexo®, etc., e igual requerimiento 
a los particulares que exploten o 
utilicen emisoras de cualquier cla
se.— Página 1430.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes prorrogando por el primer 
trimestre actual del ejercicio eco
nómico los contratos de arrenda
miento de los locales que se expre
san.— Páginas 1430 y  1431.

Otras admitiendo a los señores que se 
mencionan las dimisiones de los 
cargos que se citan.— Página 1432.

Otra nombrando Presidente del Pa
tronato local de Formación profe
sional de La Línea a D. Benito An- 
guiano Escolar.— Página 1432,.

Otras ídem Vocales de Eos Patronatos 
locales de Formación profesional 
que sé citan a los señores que se  
mencionan.— Página 1432.

Otra resolviendo expediente del se
gundo concurso de traslado para

v proveer plazas de Inspectores de 
Primera enseñanza.— Página 1432 y
1433. ;

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden convocando a todos los miem
bros que forman parte del Conseja 
de Trabajo a la sesión de constitu
ción de dicho Cuerpo Consultivo, 
que tendrá tugar el día 14 de Marzo 
próxim o.— Página 1433.

Otras nombrando Presidentes y Vice
presidentes de los organismos que 
se expresan a los señores que se 
mencionan. — Páginas 1433 a 1435.

Otra ídem a D. Federico Mestre Peón  
Secretario técnico de la Escuela Na-' 
cional de Sanidad.— Página 1435.

Otra disponiendo que por la Subsecre« 
taría de Sanidad y  Beneficencia s€ 
convoque concurso para la provU  
sión de la plaza de Jefe Médico de; 
Sanidad interior, encargado de la 
Sección de Epidemiología.—Página;
1435.

Oti¡a nombrando a doña Camelia Arta 
Ortiz Matrona de la Escueta Nacio
nal de Puericultura.— Página 1435.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Sanidad Nacional a don  
Emilio Domínguez Fernández.—Pá
gina 1435. ;

Ministerio da Industria y Comercio»

Orden ascendiendo a los señores qu¿ 
se mencionan a los sueldos que se  
expresan.— Páginas 1435 y  1436.

Otra nombrando una Comisión ejecu
tiva de la Conferencia Nacional Si- 
derometcdúrgica, compuesta por los 
elementos que se indican.— Página,
1436.

Otra resolviendo instancia de la So* 
ciedad Central de Fabricantes d& 
Papel, S. A., solicitando se defina l& 
que se entiende por revista, a lo$ 
efectos de aplicación de los der$&
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€hos arancelarios m ínim os de la 
nota  64 del Arancel.— Página 1436.

.Ministerio de Comunicaciones.

%)rden prorrogando por  treinta dios 
k í Ucencia 'que por enferm edad le 
fné concedida a D. Ram iro Ledas-- 
n a  Ramos.-— Páginas 1436 y  1437.

Otra disponiendo que en lo sucesivo  
¡a D irección  general de T elecom u
n icación , la que con  com peten cia  
p rop ia  y con  vista de las n ecesid a 
des y conveniencias de cada m o
m en to, expida las norm as, reglas e 
instrucciones por que haya de reg ir
se el servicio  de (<D ireccion es abre- 
piadasd.— Página 1437.

Administración Centrral.

E s t a d o .—  Subsecretaría. —  Dirección 
de Asuntos Exteriores. —  Convenio  
para limitar la fabricación  y regla
m entar la distribución  de estupe
facientes, firm ado en Ginebra el 13 
de Julio de 1931.— Página 1137,

Idem  R adiotélegráfico internacional 
y  Reglam ento anejof firm ado en 
-W áshinaion el 2 5 de Septiem bre de 
1921.— Página 1437.

Ju s t i c i a .—  Subsecretaría,;— Anuncian
do la provisión  por concurso de 
¡tas plazas de Magistrados de las Au
diencias de Lugo, H uesca y Ciudad 

. R ea l— Página 1437.
Dirección general de Prisiones— i?ec- 

ü ficación  a la relación  de aspirantes 
a la op osición  al Cuerpo de Seguri
dad in terior de ¡as Prisiones, inser
ta en la Ga c e t a  del 17 del actual.—  
Página 1437.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.— Lotería Nacional.—  
Noía de los núm eros y  poblaciones  
donde han correspon did o los p re 
m ios m ayores del sorteo celebrado  
el día 21 del corrien te m es.— Pági
na 1437.

Dir ección general de Aduanas.— R ec 
tificando algunos errores sufridos 
en el Escalafón del Cuerpo pericial 
de Aduanas, publicado en la G a c e t a  
del 11 del actual.— Página 1438. 

j G o b e r n a c ió n , —  Dirección general de 
[ Administración.—  R ectificand o la

relación  de Secretarías vacantes  
anunciadas ' a concurso en ¡a G a c e - . 
t a  de 18 del corrien te  m es.— Pági
na 1438.

O b r a s  p ú b lic a s ,— Subsecretaría.— Per- 
-sonal facultativo y sus Cuerpos au
xiliares»—  ¿Anunciando hallarse v a 
cantes ¡as plazas que se indican en  
los punías que se m encionan.— Pá
gina 1438.

Dirección general de Puertos.— Otor
gando a ¡os señores (pie se indican  
¡as concesion es ané se m encionan , 
Página 1439.

T r a b a j o »— Subsecretaría de Sanidad y 
B e n efl c e n c i a.:— C ir cu lar con no can do 
concurso voluntario para la p rov i
sión de ¡a plaza de Jefe M édico de 
Sanidad interior, encargado de la 
S ección  de Epidem iología.— Páaina

’ 1440. ^
Dirección genero.1 de Sanidad.— Anun

ciando que los-Ayuntam ientos de Je
rez de ia Frontera [Cádiz) y  Cabra 
(Córdoba) han acordado proveer  la 
plaza de In spector farm acéu tico .—  
Página 144$.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizarle para que pre

sente a las Cortes el siguiente proyecto 
de ley declarando la competencia de 
los Jueces de Ceuta y Melilia para en
tender en les hechos constitutivos de 

; delitos de contrabando en el territorio 
que comprende la jurisdicción de di
chas plazas de Soberanía.

Dado en Madrid a ‘diecisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NÍCLTQ ALCALA-ZAMORA 1 TORRES 

Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a iiá  y  Z a r a t e ,

A LAS CORTES

La necesidad cada día más apremian
te de acudir en la defensa de los in
tereses del Tesoro, evitando, en cuan
do al Poder público le es dable, el des
bordamiento del contrabando del taba
co, de un lado, y de otro, la situación 
especial de nuestras plazas de Sobera
nía del Norte de Africa, que, al ser 
desglosadas del Monopolio peninsular, 
por falta de disposiciones adecuadas;" 
hubieron de seguir afectas, en cuanto 
a la tramitación de los expedientes por 
faltas y delitos del aludido contraban
do, a las Juntas administrativas y Juz- 

; gados de instrucción de Málaga y Gá- 
I diz, ccn demora considerable en el pro

cedimiento, lenidad muchas veces por 
la falta de comparecencia de testigos, 
y gastos y molestias considerables siem- 

por el forzoso transporte y des

plazamiento'de los inculpados, determi
naron al Ministerio de Hacienda acudir 
en remedio de dichos males, mediante 
el Decreto dictado en 14 de Diciembre 
último, por el que se crearon Juntas 
administrativas en Ceuta y Melilia, de 
constitución similar, en cuanto fué da
ble, a las peninsulares, y al amparo 
de lo autorizado en el párrafo lú del 
artículo 79 la vigente ley de Con
trabando y Defraudación que ofrecía 
margen a esta innovación dentro de las 
atribuciones del Gobierno.

Dicha medida carecería, sin embargo, 
de la necesaria y total eficacia, si en 
los delitos i de contrabando de tabaco 
no se hiciera, como en los casos de 
falta, uña declaración de la jurisdicción 
competente* en favor de la autoridad 
judicial del lugar en que se hubiera 
descubierto el hecho, y cuya deficien
cia fué corregida al tratarse de apre
hensiones de tabaco valoradas en me
nos de 5.000 pesetas con la creación 
de las Juntas referidas.

Mas como quiera que la atribución 
de competencia a los Jueces de instruc
ción de Melilia y Ceuta implica una 
modificación de la legislación vigente 
sobre contrabando y defraudación con
tenida en el Real decreto-ley de 14 de 
Enero de 1929, declarado subsistente 
por Decreto de 9 de Junio de 1931, y 
aprobado y rectificado con fuerza de 
Ley por la de 9 de Septiembre de di
cho año, en cuyo artículo 77 se dispo
ne que son competentes para tramitar 
los sumarios por delitos de contraban
do los Jueces de instrucción de las ca
pitales de provincias y por excepción 
el Juzgado de Algeciras, lo que deter
mina que toda innovadón en esté res-

pecio requiera la aprobación de las 
(Cortes, el Ministro de Hacienda que 
suscribe tiene el honor de elevar a la 
aprobación de las mismas el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo t.° Queda atribuida a los 
Jueces de instrucción de Ceuta y Meli- 
11a la competencia para instruir los 
sumarios por hechos constitutivos de 
delito de contrabando de tabaco que 
se descubran en el territorio de su ju
risdicción y de cuyo conocimiento se 
hayan inhibido las Juntas administrati
vas, creadas en dichas poblaciones por: 
■el artículo 1.° del Decreto del Ministe
rio de Hacienda de 14 de Diciembre 
de 1933.

Artículo 2.° Cuando la importancia 
del contrabando descubierto, a juicio de 
las Juntas expresadas, lo requiera, 
pondrán el hecho en conocimiento de 
la representación del Estado en el 
Arrendamiento de tabacos, y ésta en la' 
de la Dirección general de lo Conten-? 
ció so para que designo el Abogado del 
Estado de Cádiz o Málaga que haya de 
intervenir en las actuaciones del su
mario, con arreglo a lo que disponen 
los artículos 118 y siguientes de la vi
gente ley de Contrabando y Defrau
dación. -

Madrid, 17 de Febrero de 1934.

El Ministro de Hacienda,
Antonio Lara y Zárate.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi* 

ministros y c- propuesta del de Hacienda, 
Vengo en autorizarle pana que pr#*
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sen-tie -a las Cortes el siguiente proyec
to de ley determinando el timbre coiv  
¡que han -ele ser gravadas.-las cédulas 
emitidas por el Banco Hipotecario de 
la Nación Argentina, con el interés 
¡del 5 por 100 y la prima de amortiza
ción diet uno que se destinen a ser 
canjeadas por las que tiene en circu 
lación en España con el interés del. 
’6 por 100 que bailen reintegradas 
con el timbre que les corresponde-.

Dado en Madrid a diecisiete de Fe
brero de mil ¡novecientos treinta y cua
tro'.

HXCETO ALGA L A-Z AMOR A 1 TORRES
El Ministro de Hacienda,

'An to n io  L ar a  y  Z á r a t e . :

A LAS CORTES

La emisión d)e una nueva sierie de 
cédulas hecha- por el Banco Hipoteca^ 
rio de la Nación Argentina para sus
tituir a las que actualmente tiene en 
circulación, por afectar a gran núme
ro de tenedores españoles que han de 
canjear unos títulos por otros, exige 
se dicte una disposición que 'determí
ne el timbre con que han de estar gra
vados los nuievos títulos.

La ley del Timbre del Estado some
te a igual trato las emisiones de toda 
clase de valores hechas por Sacie da- 
jdes o entidades, sean nacionales o ex
tranjeras; pero al tratar de la susti
tución ¡dte unos títulos por otros no 
consigna de una manera expresa que 
el ¡beneficio que con-cedle a los emiti
dos por Sociedades o Entidades espa
ñolas sea de aplicación a les que pon
gan ¡en circulación las que no lo son, 
cuando circulan en España.

Con objeto de salvar este silencio 
de la Ley, sometiendo la sustitución 
de los títulos extranjeros de que se 
trata a iguales normas que las estable
cidas en leí artículo 173 ¡para el canje 
de los valores españoles, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de elevar 
ia las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artkúlo 1.® Las cédulas emitidas 
por tel Banco Hipotecario de la Nación 
Argentina, con el interés del 5 por 
100 y la prima dte amortización del 
uno, para ser canjeadas por las que 
'actualmente tiene en circulación al 
0 pioir 100, cuando sean utilizadas pa
ra sustituir títulos que hayan sido in
troducidos en España, llevarán el tim
bre de 50 céntimos de peseta, clase 
novena, siempre que se acredite debi
damente que las cédulas sustituidas 
fueron timbradas ia su debido tiempo 
en la cuantía correspondiente,

Artículo 2.° E] Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones que con

sidere precisas para la aplicación de 
lo dispuesto ten el artículo anterior. 

Madrid, 17 de Febrero de 1934, .

El Ministro de Hacienda,
A n to n io  L ar a  y  Z á r a t e ,

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley cediendo al Ayuntamiento de Ori o 
(Guipúzcoa) gratuitamente y  en pleno 
dominio los terrenos arenales de la 
propiedad del Estado, situados fuera 
de la zona marítimoterrestre, para 
destinarlos a ensanche y urbanización 
del barrio y playa de San Juan.

Dado en Madrid a diecisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y  
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Hacienda,

An to n io  L ar a  y  Z á r a t e .

A LAS CORTES

El Ayuntamiento de Orlo (Guipúz
coa) solicitó en 15 de Mayo de 1924 la 
cesión de unos terrenos ganados al mar 
por obras ejecutadas por el Estado y 
dicha Corporación municipal.

Gomo los indicados terrenos limitan 
con la zona marítimoterrestre, se dis
puso que por los Ministerios de Ha
cienda, Fomento y Marina se efectuase 
su deslinde, operación que se llevó a 
cabo en 18 de Enero de 1928, según 
consta del acta correspondiente y prac
ticado, la Alcaldía de Orlo remitió los 
planos del proyecto de ensanche y ur
banización del barrio y playa de San 
Juan, solicitando la cesión gratuita de 
los arenales necesarios para poder lle
var a la práctica dicho proyecto tenien
do en cuenta el escaso valor de los te
rrenos pertenecientes al Estado y  los 
cuantiosos sacrificios económicos reali
zados por el Ayuntamiento en él en- 
cauzamienio de la ría, asi como los que 
le será preciso hacer para llevar a la 
práctica ese proyecto, ya que dichos 
arenales se hallan improductivos y su 
cesión podría ser base de la prosperi
dad de dicho Municipio.

Consta el expediente instruido al 
efecto, quedos terrenos de que se tra
ta no son necesarios para servicios 
marítimos ni para otros de utilidad 
pública, por lo que no hay inconvenien
te en cederlos al Ayuntamiento de Orlo 
en propiedad, a cuyo efecto, el Minis
tro que suscribe, para cumplir lo que 
dispone el artículo 117 de la Constitu
ción, tiene el honor de someter a la de
liberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.º El Estado cede al Ayun 
tamicnto de Orlo (Guipúzcoa), gratu|ff 
lamente y eñ pleno dominio, los ierre-i 
nos arenales de su propiedad situados!' 
fuera de la zona marítimpterréstrgj 
delimitados en el acta de deslinde dlí 
16 de Enero de 1928. *

Articulo 2.° Dichos terrenos serán 
destinados a la realización del proyeé* 
to de ensanche y urbanización del bá^ 
rrio y playa de San Juan.

Artículo 3.° Revertirán al Estado en 
caso de que sean dedicados a fines dis^ 
tintos de la concesión. V i .

Artículo 4.° Por el Ministerio <|§ 
Hacienda Se dictarán las disposición^ 
necesarias para el cumplimiento dej 
esta Ley. •

Madrid, 20 de Febrero de 1934.
BI Ministro Ue Hacienda,

An to n io  L ar a  y  Z á r a te .

DECRETO
A propuesta del Ministro de HaciqaÁ 

da y  de acuerdo con el Consejo de 
nistros,

Vengo en autorizar a aquélpara pre* 
sentar a las Cortés un proyecto dé 
sobre concesión de franquicia de dere
chas de Arancel a 1.275 kilogramos de. 
copas cuproniquciadas, importadas poí>; 
la Aduana de Sevilla, procedentes dé' 
Alemania y  para el Consorcio de Id- ', 
dustrias militares y empleo en la fabri
cación de cartuchería en la Pirotecnia 
de Sevilla. ¿

Dado en Madrid a diecisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y eua<¿
í r o * ^

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
M  Mnistro de Hacienda,

An t o n io  L a r a  y  Z á r a te .

A LAS CORTES 
t  "K : •

Para llevar a cabo la fabricación dé X  
cartuchería de fusil con balas, que eÜ 
Estado ha encomendado al Consorcio de¡ 
Industrias ¡militares, se precisa impor-j 
lar por la Aduana de Sevilla 1.275 kilo-i 
gramos de copas de acero cupronique-) 
ladas, con destino a la Pirotecnia mí-j 
litar de dicha ciudad, procedentes de, 
Alemania, materia prima que no se pro-* 
duoe en España, y tratándose de obra! 
que ha de llevarse a cabo con la po
sible urgencia, toda vez que se destina 
a la defensa nacional, %

El Ministro que suscribe, de acueryjA 
do con el Consejo de Ministros, tiené , •?' 
el honor de someter a la aprobación 
de las Cortes el siguiente

proyecto  de l e y

Articulo único. Se autoriza la fa¡f< 
portación. con franquicia de derecho^
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Íe Arancel, por tía Aduana de Sevilla, 
e 1.275 kilogramos de copas cuproni- 
ueladas, procedentes de Alemania, im- 

/ ''portadas por el Consorcio de Indus
t r i a s  militares para su empleo en la 

, fabricación de cartuchería de la Piro- 
itecnia militar de Sevilla, 
i Madrid, 17 de Febrero de 1934.
¡v Sil M inistro de H acienda. i
(A n t o n i o  L a r a  y  Z a r a t e .  r

MINISTERIO DE JUSTICIA .

DECRETO
El plazo de dos meses señalado por 

l Ja norma 6.a del Decreto de 24 de Oc- 
| l u b r e  último, relativo al traspaso de 
fy&ervicios de la Administración de Jus- 
ffjtieia a la Generalidad de Cataluña, se- 
ff ía la  el plazo de dos meses para que 

líos Jueces y Magistrados que deseen 
¡ p restar sus servicios fuera del territo
r i o  catalán lo soliciten del Ministerio 
Ljde Justicia por conducto del Conseje- 
*tro de Justicia y Derecho de la Gene- 
Talidad, plazo que fué ampliado por 

¡Mos meses, a petición de diferentes Jue
c e s  y Magistrados que en aquel terri- 
|  ¡torio desempeñan sus cargos, por el 
i ,Gobierno de la Generalidad, y por De- 
; .¿reto de 22 de Diciembre próximo pa- 
•i isado, por el de la República. Esta pró- 
^ fro g a  ha sido de nuevo ampliada por 
V quince días, a petición de los citados 
L funcionarios, por el expresado Gobier

no de la Generalidad, y entendiendo 
g que es atendible l a  nueva solicitud, a  
" repuesta del Ministro de Justicia y de
1 l^m erdo con el Consejo de Ministros,

, Vengo en decretar lo siguiente:
2 Artículo único. Se concede una nue- 
p a  prórroga de quince días al plazo 
•|eñalado por la norma 6.a del Decreto 
úde 24 de Octubre de 1933 para el tras- 
¡paso de servicios de la Administración 
m e Justicia a la Generalidad de Cata- 
¡iíu%, a fin de que los Jueces y Magis
trados que prestan sus servicios en el 

i ¡territorio catalán puedan solicitar el 
"traslado fuera del mismo.
:G: Dado en Madrid a veintidós de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

í  1)1 Ministro de Justicia, '
ÍIa m ó n  A l v a r e z  V a l d k s . \

 ORDENES

 Excmo. Sr.: Tomando en considera- 
pión las razones ¡expuestas por D. Ñi
pólas Pérez Serrano y D. Francisco Be- 
jDeña y González, Catedráticos de la Fa-

Élitad de Derecho de la Universidad 
entral,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitirles la renuncia del cargo de Vo
cales del Tribunal de oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Secretarios ju
diciales y constituir el Cuerpo de As
pirantes, convocadas por Orden de \7  
de Junio del pasado año,

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
21 de Febrero de 1934.

p . i x ,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid y del Tribunal de oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Secre
tarios judiciales y constituir el Cuer
po de Aspirantes,

Excmo. S r.: En v ista del expedien
te para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por excedencia 
de D. Luis Sáinz, en el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Mercied, 
de Málaga, de categoría de término, 
anunciada al turno de traslación, es
tablecido por el artículo 10 del Decre
to de 17 de Junio de 1 9 3 3 ,

Este Ministerio lia -acordado nom
brar para desempeñarla a D. Gabriel 
Jurado Muñoz, Médico forense del Juz
gado de instrucción de San Roque.*

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1 9 3 4 ,

p . d ,„
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo, Sr,: Vista la propuesta de li

bertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría m ilitar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma, soldado del Tercio, Luis Sanz 
Ramos, condenado a ¡la pena de dos 
años de prisión m ilitar correccional 
por el: delito de insulto a superior; te
niendo en cuenta la naturaleza de la pe
na impuesta, circunstancias que en el 
hecho concurren, buena conducta obser
vada, tiempo que lleva cumplido y lo 
dispuesto eñ la Ley de 28 de Diciem
bre de 1910 , dictada para aplicación 
en el fuero de Guerra de la de 23 de 
Julio de 1914 , y  el favorable informe 
de la Asesoría de este Departamento, 

Esta Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder la libertad condicio
nal al corrigendo Luis Sanz Ramos.

Lo que comunico a  V, E. para su co-

$ nocimienio y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1934.

DIEGO HIDALGO .
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Padecido erro r de redacción en la 

Orden m inisterial de 14 del corriente, 
publicada en el Diario Oficial núme
ro 42 y  G a c e t a  número 50 de 19 d e l  
mismo mes, en que se nombraban Bió
logos de las Delegaciones de Pesca, 
como resultado del concurso verifica
do para ello, se deja nula y  sin n in 
gún valor la referida disposición, que 
sie entenderá redactada como sigue:

limo. S r.: Como resultado de] con
curso que para cubrir varias plazas 
de Biólogos en las Delegaciones de 
Pesca de esa Subsecretaría, se convo
có por Orden m inisterial de 17 de 
Julio de1 19 3 3  (D. O. núm. 1 6 5 ) ,  y  de 
acuerdo con la propuesta hecha al 
electo por el Tribunal calificador del 
mismo,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
para dichos cargos a los concursantes 
D. Francisco Ferrer Hernández y  clon 
Manuel Sánchez y Sánchez, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase y  el haber anual ¡de 6 .0 0 0  
pesetas; que cobrarán con cargo al 
capítulo correspondiente del presu
puesto de esa Subsecretaría de la Ma
rino civil.

Madrid, 14 de Febrero de 1 9 3 4 .

p. n .,
JOSE PIGH PONS

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales de per
sonal y alistamiento y  de Pesca, Se
cretario general, Inspector central 
y Ordenador de Pagos del Minis
terio.—Señores ...

Habiéndose padecido un error ma
terial en la publicación de las siguientes 
Ordenes, se publican de nuevo debida
mente rectificadas.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer^ 
do con lo propuesto por la Secretaría 
general ( Sección Económico adminis
trativa) y  lo informado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, se (ha servido disponer se 
abone a la Compañía Trasatlántica la 
cantidad de dos millones sesenta mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas 
(2.060.875), con cargo a la Subsección 
II, capítulo 2.°, artículo 2.*, concepto 
“Intereses y amortización de las obli
gaciones avaladas por el Estado”, del 
Presupuesto prorrogado de 1933, ¡eC
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¡concepto de pago de intereses de las 
Obligaciones avaladas, correspondien
tes al p rim er trim estre del año actual, 
debiendo hacer presente a la expresa- 
ida Compañía que la entrega de las 
¡cantidades que se efectúen para  pago 

M e estas atenciones, lo han sido y se- 
irán en lo sucesivo en calidad de de
pósito y con ese objeto determinado, 

^debiendo re in tegrar la citada Compa
ñ í a  al Estado las sumas no hechas 
afectivas por los obligacionistas.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
'conocimiento y efectos consiguientes. 
¡Madrid, 10 de Febrero de 1934.

. J. JOSE ROCHA
$eñor Subsecretario de la M arina civil, 

Sres. Ordenador de J^agos e In te r
ven to r Central de este M inisterio y 
'Secretario  general de esta Subsecre
taría.

lim o. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la  Inspección 
¡general de Navegación, y  Secretaría 
general (Sección Económico adminis- 
ftrativa), se ha servido disponer se

abone a la Compañía T rasatlántica en 
concepto de anticipo y a cuenta de la 
subvención que se fije para  el presen
te mes de Febrero, la cantidad de un 
millón once mil quinientas treinta 
y nueve pesetas setenta céntimos 
(1.011,539,70), im porte líquido de los 
servicios que está realizando en el 
mes de Febrero actual, de conform i
dad con lo preceptuado en la Orden 
m inisterial de 30 de Enero último, 
debiendo afectar el abono de este gas
to al capítulo 2.°, artículo 2.° de la 
Subseoción II, del presupuesto vigen
te de esa Subsecretaría, prorrogado  
por un  trim estre , el de 1933, y a 
reserva de la justificación reglam en
taria.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Febrero de 1934.

J. JOSE ROCHA
Señor Subsecretario de la M arina civil, 

¡Sres. Ordenador de Pagos de este 
M inisterio, In terven tor Central y Se
cre tario  general de esta Subsecre- 

' latría. ■ ■ »

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

ORDEN
Ilmo. Sr.: Como resultado del  con-  

curso de m éritos anunciado p o r est® 
M inisterio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
10 de Octubre del año último p ara  cu
b rir  varias plazas de Porteros de de
pendencias de la Dirección general de 
Aduanas, ;}

Este Ministerio, en uso de sus a tri
buciones y con arreglo a los artícu
los 9.° y 10 del E statuto de Porteros 
de los M inisterios civiles de 22 de Ju
lio de 1930, ha tenido a bien destinar . 
a las dependencias de Aduanas que fL 
giman en la siguiente relación a los 
Porteros pertenecientes a las depen
dencias de este Ministerio que también " 
sé indican, debiendo incorporarse aqué- 
líos a sus destinos dentro del plazo re - v 

: glamentarlo.
Madrid, 10 de Febrero de 1934.

P. D.,
JO S E D E L A R A

Señor D irector general de Aduanas* ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en la Orden fecha 9 del corriente 
sobre control de las emisiones de Ra
dio- y con objeto de atender el servicio 
en forma que garantice la -eficacia de 
las disposiciones gubernativas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

Primero. Que se solicite de todos los 
Departamentos ministeriales que tiene 
instalado o en función servicios de 
radio, el envío de los datos completos 
referentes a sus instalaciones, a fün- 
cionarios afectos al servicio, a los di
versos elementos anexos, etc., etc.

Segundo. Igual requerimiento ex
preso en la medida necesaria se baga 
a los particulares que exploten o utili
cen emisoras de cualquier clase.

Tercero. En la Dirección general de 
Seguridad y a los solos efectos guber
nativos para caso do excepción, según 
la ley de Orden público, se constituya 
una Sección Especial de Radio, que 
centralizará todos aquellos datos, pro
pondrá normas de coordinación, exami
nará la instalación de todo nuevo ser
vicio a los efectos gubernativos, y ten
drá facultad de revisar aparatos e ins
talaciones públicos y privados, para 
proponer cuantas medidas estime ade
cuadas al fin esencial de coordinación 
señalado, continuando la función acos
tumbrada de cada servicio bajo la d i
rección y disciplina de sus centros di
rectivos y administrativos.

Los servicios de radio dependientes 
del Ministerio de la Gobernación (Se
guridad y Guardia civil) quedarán ads
critos a dicha Sección a partir de la 
publicación de esta Orden.

Cuarto. Para dirigir esta Sección 
Especial de Radio, que tendrá carácter 
permanente, se designa al Ingeniero de 
dichos servicios, afecto a la Dirección 
general de Seguridad, D. Julio Alvarez 
Cerón, debiendo la citada Dirección 
proceder al necesario desglose de ser
vicios a fm de que esta Sección Espe
cial de Radio tenga actuación plena y 
propia, independiente de los servicios 
de automovilismo.

Para el cargo de Subjefe se designa 
al Capitán de la Guardia civil D. José 
Blanco Novo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Febrero 
de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señores Director general de Seguridad 
¡o Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PDBU- 
C A Y  BELLAS ARTES

ORDENES

I l mo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de-, 
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderías,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis- 
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el primer tri
mestre, actual ejercicio económico, el 
contrato de arrendamiento del edificio: 
que ocupa 3a Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Cádiz, en la calle 
de CoInmola, 37, por el alquiler anual 
de 4.500 pesetas, que se abonarán a 
favor del actual propietario D. F ran
cisco Sánchez-Cossío Muñoz, al vencí-, 
miento del trimestre, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5J* 
del presupuesto trimestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Fe-- 
brero de 1934.

P. d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión' 
que a los otorgantes del contrato dé 
arrendamiento que ¡se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con- 
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el primer tri
mestre, actual ejercicio económico, el 
contrato de arrendamiento del edificio 
que ocupa la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Cáceres, por el 
alquiler anual de 3.000 pesetas, que sé 
abonarán a favor del Presidente de la 
Diputación provincial, al vencimiento 
del trimestre, con cargo al capítulo 3.°, 
artículo único, concepto 5.° del presü* 
puesto trimestral vigente.

Lo digo a Y. I. para su conoeimieri* 
to y demás efectos. Madrid, 10 de 'Fe* 
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. S r,: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y  de-
lomiflíra m ¡stalviv ip! /rlpr:pr>Tir\ ,rlp rpsClF.1011
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|oii8 £ los otorgantes del contrato de 
.■arrendamiento que se cita pueda co~ 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo. que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
¡gie considere prorrogado por el pri
mer trimestre, actual ejercicio econó
mico, el contrato de 'arrendamiento 
de] edificio que ocupa la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Cuen
ca, en la plaza del Carmen, 8, por el 
alquiler anual de 2.500 pesetas, que 
se abonarán- a favor del apoderado de 
los propietarios del mencionado in
mueble D. Mariano Zomeño, al venci
miento del trimiestre, xon cargo al ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.°, 
del presupuesto trimestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

P. O.,
PEDRO ARMASA

.Señor Director general de Primera en- 

.. señanza.

lime. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de-' 
pando a salvo el derecho de rescisión 
que a .los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda oo- 
rr espon derles,

Este Ministerio lia acordado, de con
formidad con lo que ¡establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el primer 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del piso 
segundo del edificio llamado del <fCar- 
nnen” , agregado a la Escuela Normal 
-de! Magisterio Primario de -Cuenca, 
por el alquiler anual de 1.500 pesetas, 
que se abonarán a favor del apode
rado! de los propietarios del mencio
nado piso, D. Matías González Espejo, 
al vencimiento del trimestre, con car
go al capítulo 3 A, artículo único, ..con
cepto 5.°, del presupuesto trimestral 
vigente.

Lo digo a V. I; para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

p. j>„
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito’en el Código civil vigente y do
lando a salvo el derecho de rescisión, 
que a los otorgantes dél contrato de 
arrendamiento que se cita pueda cd- 
amesponéerles, •
• • ISste Ministerio ha acordad®,. de .con
formidad con lo que ■■ establecen lasdis- 
Posiciones vigentes, disponer que se

considere prorrogado por -elprimer tri
mestre, actual ejercicio económico, el 
contrato de arrendamiento del edificio 
de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de La Coruña, por el alqui
ler mensual de 2.916,66 pesetas, que se 
abonarán a D. Paulino Eugenio Yelay 
Michel por meses vencidos en Madrid, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 5.° del presupuesto tri
mestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

P, D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el primer tri
mestre, actual ej ercicio económico,- el 
contrato de arrendamiento de uno de 
los edificios que ocupa la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Ciudad 
Real, en la calle de Saúco Diez, núme
ro 19, por el alquiler anual de 10,200 
pesetas, que se abonarán a favor de 
D. José Maestro San José, al venci
miento del trimestre, con cargo al. ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del presupuesto trimestral vigente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera 
enseñanza. .

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a ios otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el primer 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento de uno 
de los edificios que ocupa la Escuela 
Normal dei Magisterio Primario, de 
Ciudad Real, en la calle del Prado, nú
mero 10, por el alquiler anual de 6.405 
pesetas, que se abonarán a favor de 
D. Augusto Lecanda Alonso al venci
miento del trimestre, con cargo al ca

pítulo 3.°, artículo único, concepto 5J* 
del Presupuesto trimestral vigente.

Lo digo a Y. I. para m conocimien
to y demás efectos, Madrid, 14 de Fo*> 
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en-* 
señanza,

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres** 
crito en el Código civil vigente y de- 

. jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato do 
arrendamiento que se cita pueda co-< 
^responderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se* 
considere prorrogado por el primer 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio que ocupa la Escuela Normal del 
Magisterio Primario, de La Laguna 
(Can arias), por el alquiler anual die 
4.800 pesetas, que se abonarán a favoG 
de D. Fernando Grás y Trujillo al ven- 
dmieaío del trimestre, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo único,^concepto 5.® 
del Presupuesto trimestral vigente.

Lo digo a V. I. para su eonoctaien* 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe* 
brero de 1934.

D„
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en- 
. señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los (otorgantes del contrato dar 
arrendamiento que se cita pueda coA 
rresponderles, _ 4

Este Ministerio ha acordado, de coin* 
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que s*a 
considere prorrogado por el primer 
trimc#re, actual ejercicio económico* 
el contrato de arrendamiento del edi* 
ficio que ocupa la Residencia de Ñor-?: 
malistas, de Cádiz, eui' la calle Manuel 
Rancés, núrn. 14, por el alquiler anual 

‘ de 9.000 pesetas, que se abonarán a fa
vor del alhacea testamentario Sr. Ri- 
vas Yalladares al vencimiento del tri
mestre, con cargo ai capítulo 3.°, ar-: 
tículo único, concepto 5T° del Presu* 
puesto trimestral vigente.

Lo digo a Y. I. para su cowocimieo* 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fa* 
brero de 1934. í

P. D., ^

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Primara.mp 

señanza.
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,:T lim o, Sr.: Este M inisterio h a  re 

suelto adm itir la 'dim isión p resen tada 
¡por D. Pascual Equiagairay y Pallarés 

jdel cargo de D irector da  la  Escuela 
/E lem ental de T rabajo de Burgos. 
f Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 14 de Fe- 
b r e n  de 1934.

|  P . D .,
| r  PEDRO ARMAS A
j S eña r D irector general de Enseñanza 
" P/'D'fesional y Técnica.
¥ ''
¿ U  4o. S r .: Este M inisterio ha re 
suelto adm itir la dim isión presen tada 

$ p o r  D. Eugenio Pascual Casanova del 
&argo de D irector de la Escuela Ele- 

; (mental ele Trabajo de Palm a de Ma- 
J Horca.
! Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien- 
I to y demás efectos. M adrid, 14 de Fe- 
j forero de 1934.[ / p . d .,
\ PEDRO ARMASA
1 Señor D irector general de Enseñanza 

P rofesional y Técnica. .

• lim o. S r .: Conform ándose con la 
| p ropuesta  elevada p o r el Patronato  lo- 
j cal de Form ación Profesional de La 
i L ínea,
I Este M inisterio ha resuelto n om brar 
P residen te  del m encionado organism o 

!¡a D. B enito Anguiano Escolar, Vocal 
I Idel mismo, corno represen tan te  de los 
bCentrOiS docentes dependientes de es- 
' te M inisterio.
í Lo digo a  V. I. p a ra  su ©onocimien- 
jto y demás efectos. M adrid, 16 de Fe- 

i forero de 1934.
p . d.,

PEDRO ARMASA
¡Señor D irector general de Enseñanza 

J Proifesional y Técnica.

I lmo. Sr.: De acuerdo con las re- 
glamentarias p ropuestas , 

f Este Ministerio ha resuelto nombrar 
I ¡Vocales del Patronato local de Forma- 
foción Profesional de Jaén, a los seño
res  D. Rafael Alvarez Esparza, como 
Jefe provincial de Estadística, y don 
'Manuel Chamorro Chamorro, ten re- 

/ presentación de todois los Ayunta- 
Í ímientos del distrito escolar, 
i Lo digo ai V. I. para su con ocian i em
ito) y demás efectos. Madrid, 16 de Fe- 
jforero de 1934. 
i  P. D.,

PEDRO ARMASA
¡Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y; Técnica.

$ limo. Sr.¡ De acuerdo con la regla- 
jSaentaria propuesta,

. 4? Ministerio ha resuelto nombrar

Vocal del Patronato  local de Form a
ción profesional de La Línea a D. Be
nito Anguiano Escolar, como rep re
sentante de todos los Centros docen
tes de la localidad dependientes de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1934.

í>. n . ,

PEDRO ARMASA 
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo, Sr,: De acuerdo con la reg la
m entaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Vocal del Patronato local de Form a
ción Profesional de Badajoz a D. Bal
domcro •Calache Fernández, como re
presentante de la Diputación provin
cial. ‘ >

Lo digo a V. I. para su conocimienV 
to y demás efectos. Madrid, 17 de F e -\  
forero de 1934.

P. D.,
PEDRO' ARMASA 

Señor D irector general de E nseñanza: 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las regla
m entarias propuestas,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
Vocales del Patronato  local de Form a
ción profesional de Zamora a  los se
ñores D. Pablo M artín y a D. F loren
tino Espada, ambos, respectivam ente, 
patrono y obrero, en representación 
de sus compañeros de los Jurados mix
tos de la  localidad.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo, Sr.: De acuerdo con las reg la
m entarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Vocales del Patronato  local de Form a
ción profesional de Bilbao a D. Angel 
Lacort, como Delegado provincial de 
T rabajo, y ¡a D. Eugenio Rolland, en 
representación del Claustro de la E s
cuela Elem ental de Trabajo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 17 de Fe
brero  de 1934.

" P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica,

limo. S r .: De acuerdo con las reg la
m entarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Vocales del Patronato local de Form a
ción profesional de Huelva a los seño
res siguientes: D. Manuel Sánchez Ri- 
vero, Delegado accidental de Trabajo 
de la provincia; D. Juan Desongles Sa- 
garra , Direc-or de i a Escuela Elemen
tal de Trabajo, y D. Juan Tejero y 
González Vizcaíno, como represen tan
te del Claustro de Profesores de la Es
cuela.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 17 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA .

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vistas las instancias y ho
jas de servicios que integran el expe
diente del segundo concurso de tras
lado para proveer plazas de Inspecto- 
res de Prim era enseñanza:

Vista la Orden fecha 18 de Enero úl- 
ll-mo, convocatoria de este concurso; y 

Resultando que, entre oíros concu
rrentes, han acudido al mismo los Ins
pectores de Prim era enseñanza D. Cán
dido López Uceda y doña Mercedes 
Caudevilla, ambos en situación de ex
cedentes voluntarios, quienes con a rre 
glo al Decreto de 7 de Agosto de 1931 
tienen derecho a acudir a este con
curso:

Resultando que por la colocación de 
cada uno de ellos en el Escalafón ge
neral de Inspectores de Prim era ense
ñanza, al volver al servicio activo han 
de ocupar puestos en la categoría, cuyo 
sueldo anual es de 6.000 pesetas, sueldos 
que en la actualidad no se encuentran 
vacantes ni, por consiguiente, se puede 
disponer de ellos p a ra  rem unerar los 
servicios de ambos Inspectores re in 
gresantes, hasta que en la  re fe rida  ca
tegoría o en o tras superiores ocurran  
vacantes que originen corridas de 
escala: '

Resultando que ambos concurrentes 
referidos han solicitado, entre otras, las 
plazas que luego respecto a cada uno 
de ellos se dirá y en las cuales no han 
tenido concurrentes de mejor derecho: 

Resultando que el Inspector de Pri
mera enseñanza D. José López Vanela, 
en la actualidad excedente por desem
peñar el cargo de Diputado a Cortes, 
ha solicitado tomar parte en este con
curso, no obstante su mencionada sitúa-* 
ción administrativa como Inspector, por 
entender él que conviniéndole para el 
momento de ¡su reingreso en el serví-* 
ció activo octfpar la vacante de la pro* 
vincia de Pontevedra, prefiere ésta a la
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plaza que de Orense tenía al quedar 
excedente:

Resultando que ningún otro concu
rrente de los que han acudido al con
curso que ahora se resuelve, ha soli
citado dicha vacante de Pontevedra; y 

Considerando respecto a los Inspecto
res reingresantes ahora en e l’ servicio 
activo, D. Cándido López Uceda y doña 
Mercedes Caudevilla, que si bien tienen 
perfecto derecho a! reingreso con arre
glo a la convocatoria y también a tenor 
del Decreto del 7 de Agosto de 1931, 
como quiera que las vacantes que en 
este concurso se proveen, entre las cua
les se encuentran las que respectiva
mente se les adjudica, no han sido pro
ducidas por bajas en el Escalafón, sino 
que son resultados de la creación de 
nuevas plazas, por lo que no es posi
ble de hecho señalarles los sueldos a 
que tendrían derecho, por el lugar que 
cada uno de ellos ocupa en el repetido 
Escalafón:

Considerando, respecto a la petición 
de D. José López Vareta, por una parte 
la reserva de iodos dos derechos pro
fesionales previstos en la vigente ley 
sobre Incompatibilidad del cargo de 
Diputado a Cortes, en fuerza de la cual 
hubo de concedérsele la excedencia en 
el de Inspector de Primera enseñanza, 
y  atendiendo por otra al hecho de que 
el acceder a su petición no perjudica a 
tercero ni a la administración al con
servar la vacante en una o en otra pro
vincia y menos aún si se atiende a que 
la vacante de Pontevedra que él pide 
no ha sido pedida por ningún otro de 
quienes a este concurso ílian acudido, 

Este Ministerio lía acordado: 
Nombrar en virtud de concurso de 

traslado Inspector de Primera ense
ñanza de la provincia de Guadalajara, 
a D. Manuel Martín Chacón.

Inspector de la de Toledo, a D. Ma
nuel Lorenzo Gil.

De Avila, a doña María de los Án
geles Fernández del Toro.

De Alicante, a doña María de la Tri
nidad Bruñó.

En virtud de reingreso en el servicio 
activo después de haber permanecido 
en la situación de excedente volunta
rio, se nombre Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Granada, 
a D. Cándido López Uceda, quien per
cibirá el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
hasta que en la categoría correspon
diente del Escalafón haya vacante del 
sueldo anual de 6.(f0O pesetas que pue
da adjudicársele.

Que del mismo modo, por los mis
mos motivos y con el mismo sueldo de 
5.000 pesetas, se nombre Inspectora de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Cuenca, a' doña Mercedes Caudevilla 
Gorrindo.

Que en virtud de concurso de traslado 
se nombre Inspectora de Primera en
señanza de la provincia de Albacete, a 
doña María Teresa Coloma Dávalos.

Inspectora de la provincia de Alava, 
a doña Pilar Munarris Sánchez.

Inspector de Primera enseñanza de 
la provincia de Murcia, a D. Francisco 
Ambón y Montañera.

Inspector de la misma provincia de 
Murcia, a D. Ignacio Salvador Aldea.

Inspector de la provincia de Ponte
vedra, a D. José López Varela, en cuyo 
cargo continuará excedente como Dipu
tado a Cortes.

Inspector de la provincia de Murcia, 
a D. Víctor Ballestee Gozalvo.

Inspectora de la provincia de Kuelva, 
a doña Beatriz Guilién Rodríguez.

Inspectora de la provincia de Zamo
ra, a doña Isabel López del Amo.

Inspectora de la provincia de Alme
ría, a doña Ana Martínez Ramírez; e  

Inspectora de Primera enseñanza de 
la provincia de León, a doña María Be- 
goña García-Andoaín.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 19 de Febrero 
de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES.
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Presi

dente del Consejo de Trabajo,
Este Ministerio ha dispuesto convo

car a todos los miembros que forman 
parte de didlio organismo, en virtud de 
la proclamación hecha por Orden de 
23 de Agosto de 1933, publicada en la 
Gaceta del día 39, y  de las designa
ciones del Decreto del día 3 del actual, 
a la sesión de constitución de dicho 
Cuerpo consultivo, conforme al Regla
mento orgánico de 11 de Enero de 1932 
y disposiciones complementarias, sesión 
que tendrá lugar en el edificio del Mi
nisterio de Trabajo y  Previsión Social, 
el día 14 de Marzo próximo, a las cua
tro de la tarde.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1934.

p. m, 
ALFREDO SEDÓ

Señor Subsecretario de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro

nal y  obrera y por el Delegado do t 
Trabajo, paira el cargo de Vieepresi-G 
dente del Jurado mixto del Trabajo*! 
rural de Guadalajara, :\

Este Ministerio, de conformidad coi| 
el artículo 18 de la Ley de 27 de N o-í.' 
viembre de 1931, ha dispuesto que sieaí 
nombrado Vicepresidente del in-encio*?. 
nado organismo D. José Agudo y DíaZ<A 

Lo quiei digo a V. I. para su conocí* ¡ 
miento y efectos. Madrid, 20 de Fe*| 
brero de 1934. |

p . d ., ' f
ALFREDO SEDÓ j

Señor Director general de Trabajo. í

limo. Sr.: Vistas las ternas iormu-.j 
ladas por las representaciones patro«f 
nal y obrera y por el Dielegado d$! 
Trabajo, para el cargo de Presidente : 
del Jurado mixto de Industrias extrae* 
tivas de León,

Este Ministerio, de conformidad con  
lo prevenido en ¡el artículo 18 de M  , 
Ley de 27 de Noviembre de 1331, ha 
dispuesto que sea nombrado PresidéinK 
te de dicho Jurado mixto D. Pío Por* 
tilla y Piedra. *

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 20 de Fe* 
brero de 1934. i

P. D., j.
ALFREDO SEDÓ ?

Señor Director general de Trabajo, \
iaí-<Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formulad 

das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajd 
para el cargo de Vicepresidente de fa3 
segunda Agrupación de Juradcs mix* 
tos, de Oviedo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo pretenido en ¡el artículo 13 de lál 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha, 
dispuesto que sea nombrado Viceprest* 
dente del mencionado Organismo doinh 
Armando Argüelles Landeta.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 1 
miento y efectos. Madrid, 20 de Febre* 
ro de 1934.

p . d ., ji
ALFREDO SEDÓ /

Señor Director general de Trabajo. |\
‘ ■ íT 'i ^Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula^  

das por las representaciones patronal] 
y obrera y por el Delegado de Trabaja i 
para el cargo de Presidente de la Agru* ] 
pación B de Jurados mixtos, de Mur* 
cia, 'y  

Este Ministerio, de conformidad eom j- 
io prevenido en el artículo 18 de li?: 
Ley de 27 de Noviembre de 1331, ha
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dispuesto que sea nombrado Presiden
te de la mencionada Agrupación don 
Fernando Ferreiro Tenreíro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Febre
ro de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las temas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajo 
para el cargo de Vicepresidente de la 
primera Agrupación de Jurados mix
tos, de Bilbao,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresiden
te del mencionado Organismo D. San
tiago Artiach Areizaga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Febre
ro de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajo 
para el cargo de Vicepresidente de la 
cuarta Agrupación de Jurados mixtos, 
de Bilbao,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Le> 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis- 

I puesto que sea nombrado Vicepresiden- 
\ te de la mencionada Agrupación D. Ra

món Arancibia Lebario. 
í Lo que digo a V. I. para su conocí 

miento y efectos. Madrid, 20 de Febre 
ro de 1934,

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones pateo- 

 ̂ nal y obrera y por el Delegado de 
¡ Trabajo para el cargo de Vicepresi

dente del Jurado mixto de Trabajo ru
ral de Rum ana (Castellón),

Este Ministerio, de acuerdo con le 
;# u e  previene el artículo 18 de la Lej 
¿e 27 de Noviembre de 1931, ha dis 
¡puesto que sea nombrado Vicepresi 
dente del mencionado Jurado mixt( 
í>. Vicente Ros Aymerich.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe 
bre.ro de 1934.

p. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patronal 
y ¡obrera para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente del Jurado mixto 
de Minería de Serón,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 18 de la Ley-de 27 de No
viembre de 1931, ha dispuesto que 
sean nombrados D. Antonio Acesia 
Casquet y D. José Jiménez Nieto, Pre
sidente y Vicepresidente, respectiva
mente, del mencionado Jurado mixto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 21 de Fe
brero de 1934.

P. £>.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Vicepresiden
te de la tercera Agrupación de Jura
dos mixtos de Palma de Mallorca, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente del citado organismo D. Bar
tolomé Gailafell Amer.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la-propuesta uná
nime de la representación patronal y 
obrera para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente de la primera Agru
pación de Jurados mixtos de Palma 
de Mallorca,

Este Ministerio, de conformidad cor 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados D. Ga
briel Cabellas Gañellas y D. Bartolo
mé Jordá Sastre, Presidente y Vice
presidente, respectivamente, del cita
do organismo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná 
nime de las representaciones patrona 
y obrera, para el cargo de Vicepresi 
dente de la segunidia Agrupación d< 
Jurados mixtos, de Cartagena,

Este Ministerio, de cónformida< 
con lo prevenido en el artículo 18 d 
la Ley de 27 ¡die Noviembre de 1931

ha dispuesto que sea nombrado Vi
cepresidente de la ¡mencionada Agru
pación D. Luis Mehéiidez Alcón.

Lo que digo a V. I, para su 'Cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero -de 1334.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo-.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáv 
nime de las representaciones patro
nal y obrera para el cargo de Presi* 
dente de la tercera Agrupación de 
Jurados mixtos, de .Vizcaya,

Este ..Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 ¡de Noviembre de 1931, 
ha dispuesto que sea nombrado Pre
sidente del citado Organismo don. 
Ramón Osario Martínez.

Lo que digo a V. I. para su cono-: 
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1934.

Pe D .,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de. Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista 1-a propuesta imán!* 
me de las representaciones patronal y¡ 
obrera para el cargo de Vicepresiden-: 
te de la segunda Agrupación de Jura-; 
dos mixtos, de Vizcaya,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo prevenido en la Orden de 27 de No
viembre de 1931, ha dispuesto que se$ 
nombrado Vicepresidente de la men* 
clonada Agrupación D. Julián Goezá* 
ilez de Suso .

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 21 de Fehre* 
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for* 
muladas para la designación de Pre* 
sideníe de la segunda Agrupación dó 
Jurados mixtos, de Logroño,

Este Ministerio, de acuerdo con loi 
establecido en el artículo 18 de la Ley 
dé 27 de Noviembre de 1931, ha dis* 
puesto que sea nombrado Presidente! 
de la mencionada Agrupación D. Ma* 
miel Fidalgo Díaz.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 21 de Febre
ro de 1934.

P.O.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas fornruA- 
das por las representaciones patronal
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y obrera y por el Delegado de. Trabajo 
para el cargo.de Presidente de la Agru
pación de Jurados mixtos, de Malilla, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 19.31, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del citado Organismo O, Enrique 
D’Oineneoh Roura.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Febre
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO. SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la propuesta unani
me de las representaciones patronal y 
-obrera para el cargo de Vic&presiden- 
¡te de la cuarta Agrupación de Jurados 
mixtos, de Oviedo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente del mencionado Organismo don 
Ernesto Winíer Blanco,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, .21 de Febre
ro de 1934.

p . n „
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
Concurso convocado en 1.° de Noviem
bre último para proveer la plaza de 
Secretario técnico de la Escuela Nacio
nal de Sanidad, dotada con da indem
nización anual de 6.000 pesetas: 

Resultando que dentro del plazo mar
cado en la convocatoria han concurri
do con sus instancias y documentos 
D. Federico Mestre Peón, D. Domingo 
Martín Yumar, D. Antonio María Valle- 
jo de Simón, D. Remigio Rajal Movella, 
D. Luis Nájera Angulo, D. Francisco 
Fomieles Ulibarri, doña María de los 
Angeles Pérez y González del Río y 
D. Pablo Montañés Escuer:

Resultando que constituida la po
nencia delegada por la Junta rectora 
de la Escuela Nacional de Sanidad pa
ira el estudio de los expedientes pre
sentados por los aspirantes al concur
so de que se trata, desechan los corres
pondientes a los señores D. Remigio 
Rajal Novellá y doña María de los An
geles Pérez y González del Río, por no 
encontrarse dentro de las condiciones 
requeridas en el artículo 15 del Regla
mento de la citada Escuela: 

Resultando que examinados los ex
pedientes de los aspirantes admitidos 
JDor la expresada ponencia y elevada

propuesta a la Junta rectora- de dicho 
•Centro a favor de D. Federico Mestre 
Peón, ésta acuerda aceptarla y suscri
birla, proponiendo ¡por unanimidad al 
-expresado Sr. Mestre Peón para ocu
par la plaza concursada:

Vistas la Orden y la convocatoria del 
concurso de referencia y el artículo 15 
del Reglamento de la Escuela Nacional 
de Sanidad:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y la propuesta de la Di
rección general del Ramo, ha tenido a 
bien resolver el presente concurso 
nombrando a D. Federico Mestre Peón 
Secretario técnico de ¡la Escuela Na
cional de Sanidad, con la indemniza
ción anual de 6.660 pesetas, que le se
rán ahornadas con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 14, Sección 9.a, Subseceión 2.a 
del Presupuesto vigente y en las con
diciones fijadas en la convocatoria del 
citado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Febrero 
de 1934.

JOSE PEREZ MATEOS
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la .plaza de Jefe 
Médico de Santidad interior encargado 
de la Sección de Epidemiología,

Este Ministerio se ha ¡siervid© dispo
ner que por esa Subsecretaría se con
voque el correspondiente concurso re
glamentario, para la provisión de la 
citada plaza y sus resultas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 21 de Febre
ro de 1934,

p . d.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso -oposición convocado, en 26 
de Octubre de 1933, para proveer una 
plaza de Matrona vacante ien la Es
cuela Nacional de Puericultura: 

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria han acudido con 
sus instancias y documentaciones do
ña Concepción- García Colazo', doña 
Camelia Arto Ortiz, doña Pilar Pérez 
Ramos y doña María Ignacia Magarza 
Sagastabeitia:

Resultando que realizados los ejer
cicios a que se contrae la convocato
ria y valorados los méritos aducidos 
por las aspirantes, el Tribunal acordó 
por unanimidad proponer para ocu

par la plaza consursada a doña Came
lia Arto Ortiz.

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso oposición:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presente concurso oposición y nom* 
brar a doña Camlelia Arto Ortiz Miau 
tro na de la Es cuela Nacioin al de Pule* 
riciiltura, con el haber anual de 1.806 
pesetas, que le será acreditado con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 15, Seo- 
ción 9.a, Subseceión 2.a, del presu-¡ 
puesto vigente

Lo digo a V. I. para su conocimien-: . 
to y efectos. Madrid, 21 de Febrero / 
de 1934, ;

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS ,

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita  
por D. Emilio Domínguez Fernández, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nación 
nal, en situación de excedente, solici
tando se le conceda el reingreso al ser* 
vicio activo en ate’ eión a llevar másf 
de un año y menos de diez de exce-s 
dencia,

Este Ministerio ha tenido a bien ac« 
ceder a lo solicitado por el expresado' 
D. Emilio Domínguez Fernández, con-' 
cediéndole el reingreso en el Cuerpo 
de Sanidad Nacional, en su Rama do 
Sanidad interior, y reconociéndole, por 
tanto, el derecho a concursar las pla
zas que puedan vacar en lo sucesivo 
en el indicado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Febrera 
de 1934.

P. D., '■
JOSE PEREZ MATEOS ’

Señor Subsecretario de Sanidad y Be» 
neficencia. . j

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación por 

la que la Dirección de la Escuela Ceau* 
tral de Ingenieros Industriales da cuen* 
ta del fallecimiento acaecido el día 8l 
de Enero último de D. Pedro M. de 
Artíñano, Profesor titular Ingeniera 
Jefe de segunda, Jefe de Administra
ción de segunda clase, con el haber da 
11.060 pesetas anuales; y

Resultando que vacante asimismo, coi 
anterioridad a la defunción ocurrida.
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en el indicado Centro de enseñanza una 
plaza de Ingeniero ¡primero, Jefe de 
Negociado de prim era clase, con el ha
ber anual de 8.000 pesetas:

Visto el artículo 47 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales,

Este Ministerio ha resuelto ascender 
en Ja vacante existente al Ingeniero se
gundo D. Adelardo Martínez de la Ma
drid, núm. 1 de los de su clase, al cargo 
de Ingeniero primero, Jefe de Negocia
do de primera, con el sueldo anual de 
8.000 pesetas y antigüedad en el mismo 
de 1.° de Enero del corriente año; co
rno igualmente en corrida natural de es
cala, por el fallecimiento producido, as
cender con efectividad a partir del día 
31 de Enero último, siguiente al de la 
defunción, a Ingeniero Jefe de segun
da, Jefe de Administración de segunda 
clase y sueldo de 11.000 pesetas anua
les, a D. José María Navas y de la Peña 
Velasco; a Ingeniero Jefe de tercera, 
Jefe de Administración de tercera cla
se y sueldo de 10.000 pesetas, a D. Al
fonso Torán y de la Rad, y a Ingenie
ro primero, Jefe de Negociado de p ri
mera clase y sueldo de 8.000 pesetas, a 
D. Angel Taibó Fernández, los cuales 
percibirán sus haberes con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 2.°, concepto 5.° del 
presupuesto vigente de este Departa
mento.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y efectos» Madrid, 20 de Febrero 
de 1934.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Industria.

I lm o  Sres : La Conferencia Side- 
. /ornetaiúrgica acordada por Orden de 
; 13 de Diciembre último, presenta tal 

interés para la economía nacional, que 
requiere una preparación ordenada, 
que osqgure el éxito de su resultado; 
y como este aseguramiento sólo pue
de lograrse mediante la adecuada cap
tación y depuración de datos y ante
cedentes relacionados con lo;s proble
mas que han de discutirse, procede 
5esignar una Comisión poco num ero
sa, que lleve a cabo esta labor prepa
ratoria de la Asamblea.

Con objeto, pues, de encauzar la for- 
*mación de las conclusiones que la 
Conferencia ha de elevar a este Mi
nisterio, debe abordarse la tariea bajo 
un plan escalonado que, com prendien
do todos los temas señalados a la 
Asamblea, perm ita examinar ordena- 

t idamente los problemas planteados y 
proponer las soluciones pertinente^, 
sin que la diversidad de puntos de 

i vista de los sectores afectados alcan- 
trascendencia prem atura y produz

ca efectos perjudiciales para las mis
mas industrias interesadas.

A estos fines, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Prim ero. Se nombra una Comisión 
ejecutiva ¡de la Conferencia Nacional 
Sideromeíalúrgica, presidida por el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co- 
miercio, representado por el Sr. Presi
dente del Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional, quien podrá de
legar en un Consejero del mismo.

Segundo. Esta Comisión se com
pondrá de los (elementos d¡e la Asam
blea designada por Orden de 13 de 
Diciembre último, Como representan
tes de las Direcciones generales de In 
dustria y de Minas, de los Ministerios 
•de Obras públicas y Trabajo, y como 
Secretario actuará un Ingeniero desig
nado al efecto por la Dirección gene
ral de- Industria.

Tercero, La misión de esta Comi
sión ejecutiva consistirá en reunir, 
clasificar y resumir, para presentarlos 
en su día a la Asamblea en pleno, to
dos los datos que aporten los compo
nentes de ésta, pu di en do también oír
los en las ocasiones que (e-stimen con
venientes, y de acuerdo con los estu
dios que practique, recabando las in 
formaciones que considere oportunas, 
proponer las conclusiones pertinentes 
en cada caso.

Cuarto. L a  labor de esta Comisión 
ejecutiva se realizará escalonadamen
te, comprendiendo la prim era etapa 
el estudio de los elementos que carac
tericen exactamente la situación ac
tual de la industria siderometalúrgi- 
ca, abarcada por los temas 1.°, 2.'°, 6.°, 
7.°, 8.°, 9.°, 11 y 12 detalladas en la Or
den expresada, y que constituirán el 
punto de partida para las (etapas su
cesivas.

En la segunda etapa se estudiarán 
las cuestiones relativas a competen
cias entre sectores interesados, coor
dinación de los mismos y precios de1 
costo, 'encuadrados en los temas 3.°, 
5.°, 10, 13, 14 y 15.

La tercera etapa abarcará los aspec
tos referentes al reajuste de las indus
trias siderornetalúrgicas dentro de 
las posibilidades nacionales señaladas 
en los temas 4.°, 16, 17, 18, 19, 20 
y 23.

Quedando para la cuarta y última 
etapa las posibilidades en los mercg? 
dos exteriores, temas 21 y 22, y áde* 
más cuantas cuestioinies hayain podidó 
aparecer con posterioridad a la ter
minación de las etapas precedentes, 
en relación con el contenido de las 
mismas.

Quinto. La Comisión ejecutiva in i
ciará sus reuniones dentro del presen
te mes de Febrero, en el local del Con

sejo Ordenador de la Economía Xas’ 
ció nal, y en la fecha que éste señale^ 
y su misión prim era consistirá ¡en p r e 
parar, en el plaz-o d’e un mes a partid  
de su constitución, unas normas 
actuación que, previa la aprobaciónj 
de este Ministerio, cursará a los comá 
ponentes de la Asamblea, para que á¡ 
las mismas se atengan en la labor su-« 
cesiva a realizar. ■)

Sexto. El personal 'auxiliar neos* 
sario para la actuación de esta Comi-| 
sión ejecutiva ¡será puesto a d isposií 
ción de la misma por el Consejo OrJ 
denador de la Economía! Nacional.

Lo que comunico a V. I. para su cot; 
nocimiiento y demás efectos. M adrid^ 
21 de Febrero de 1934. í

RICARDO SAMPER. 
Señores Director general de In d u s ír i^  

y Presidente del Consejo Ordenado^: 
•de la Economía Nacional.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
por la Sociedad Central de Fabrican
tes de Papel, S. A., al Comité regulad 
dor de la Industria del Papel solicitáis, 
do se defina lo que se entiende por re |f 
vista a los efectos de aplicación de l o |  
derechos arancelarios mínimos de Üájf 
nota 64 del Arancel, como aclaraeiózi 
del Decreto de 25 de Marzo de 1929, y 

Este Ministerio, visto lo iníormadqj. 
por el Comité regulador de la Indusg 
tria del Papel y por los Consorcios d^ 
Empresas periodísticas de Madrid $  
Barcelona, se ha servido disponer: f

Que a los efectos de do dispuesto eif 
el Decreto de 25 de Marzo de 1929, ^  
entenderá por revista toda publicacióÁj 
periódica que salga a luz con título- 
constante, con intervalos de tiempo 
guiares o irregulares que no excedai| 
de treinta días y cuya finalidad no s e | |  
exclusivamente lia propaganda de u i|' 
artículo industrial o de una casa CóA 
mercial. , '

Madrid, 22 de Febrero de 1934.
RICARDO SAMPER i

Señor Subsecretario de este M inistendf 
Presidente del Comité regulador oer 
la  Industria del Papel. í-

M ISTERIO DE COÜHJHICACIONES
. _________________  - ' A 11-j

ORDENES L
limo. Sr.: De conformidad con lo t>r§| 

venido en los artículos 103 del Reglip 
mentó orgánico del Personal de Cq$ 
rreos y 33 del de aplicación de la  lé$ 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
nido a bien prorrogar por treinta díqáj 
los primeros quince con medio sitelwh
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y sin haber alguno los restantes, la li
cencia que ¡por enfermedad le fué con
cedida por Orden ministerial de 12 de 
Enero próximo pasado al funcionario 
del Cuerpo técnico, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, D. Ramiro Ledesma 
Ramos, afecto a la Administración prin
cipal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 20 de Febrero de 1934.

p. D.,
CESAR JALON

, Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Hasta la fecha vienen so
metiéndose a la aprobación ministerial 
las reglas para la realización del ser
vicio de Direcciones abreviadas en los 
de Telégrafos.

Admitido dicho servicio en el Regla
mento correspondiente con caracteres 
de generalidad y permanencia, no hay 
razón que justifique el que la facultad 
de regularlo en sus detalles de admi
sión, curso, comprobación, rendición 
de cuentas, justificación, etc., se desvíe 
de la competencia propia de esa Di
rección general que, por su inmediato 
contacto con los servicios, es la más 
adecuada para determinar en cada mo
mento cuáles son las reglas y normas 
más convenientes a los intereses de la 
Administración.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

informado por ,1a Junta de Personal do 
Telégrafos y a propuesta de Y, I., lia 
tenido a bien disponer que en lo suce
sivo sea esa Dirección general la que, 
con competencia propia y con vista de 
las necesidades o conveniencias de ca
da momento, expida las normas, reglas 
«.instrucciones por que haya de regir- | 
se el servicio de Direcciones abrevia
das en Telégrafos.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Febrero 
de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Director general técnico de Te

lecomunicaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

• Convenio para limitar la fabricación 
y  reglamentar la distribución de es
tupefacientes, firmado en Ginebra el 
13 de Julio de 1931,
1% Secretaría de la Sociedad de las 

Naciónos ha comunicado a este De

partamento, que con fechas 10, 24 y 
29 de Enero próximo pasado queda
ron registrados en dicha Secretaria 
los Instrumentos de adhesión'de Chi
na, Confederación Australiana y Co
lombia, respectivamente, al Convenio 
de referencia.

La adhesión de la Confederación 
' Australiana es extensiva a¡ Papua, isla 

de Norfolk y Territorios bajo manda
to de Nueva Guinea y Nauru.

# Lo que se hace público para cono
cimiento general, con- referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Abril úl
timo, que publicó el texto de dicho 
Convenio, y a las demás publicaciot- 
nes hechas .en el mismo periódico ofi
cial en sus números correspondientes 
al 5 de Mayo, 10 de Junio, 6 de Julio 
y 5 de Septiembre de 1933.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.— El 
Subsecretario, J. M. Dous.sinague1,

Conve ni o R cid iotele grá f i co int e rna d o -  
nal y Reglamento anejo, firmado en 
Washington el 25 de Noviembre de 
1927.
La Embajada de los Estados Unidos 

de América en esta' capital ha comu
nicado que1 con fecha 5 de Enero de 
1934 quedó depositado en el Departa
mento de Estado el Instrumento»’ de. 
Ratificación de la República Francesa 
del Convenio Radioielegráfico Interna
cional y de los Reglam e n to s general 
y suplementario que se firmaron en la 
¡mencionada capital en la fecha que 
se consigna en el título.

Dicha Ratificación es extensiva al 
Africa Ecuatorial Francesa y otras c o 
lonias, Africa Occidental Francesa, 
Indochina y Madagascar.

 ̂Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e ta  de M a d r id  del 15 de ¡Marzo de 
1929, que publicó el texto del m encio
nado Convenio, y a las -demás publi
caciones  ̂hechas en iel mismo perió
dico oficial en los números 113, 124 
y 282 de 1929; 99, 121 y 322 de 1930; 
7, 142 y 345 de 1931; 146, 260 y 258 
de 1932, y 62 y 162 de 1933.

Madrid 20 de Febrero de 1934,— El 
Subsecretario, J. M. Doussinague,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 2 de Junio de 1933, se 
anuncia para su provisión por con
curso, dentro de las normas estableci
das en el mismo, una plaza de Magis
trado en cada una de las Audiencias 
siguientes: Lugo, Huesca y Ciudad 
Real.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales tendrán entrada en el 
Registro general de la Subsecretaría 
dentro de los diez dias naturales si
guientes a la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  d e  M a d rid , a las ho
ras de oficina, haciendo constar los 
requisitos exigidos en el articulo 15 
dél mencionado Decreto.

Madrid, 21 de Febrero de 1934.—
El Subsecretario, Ricardo López Ba-

~ - ... -a  .. ,  ^

DIRECCION GENERAL' DE PRI
SIONES

RECTIFICACIÓN

Habiendo sufrido un error len la r&v 
laeión de aspirantes a la oposición pa-f 
ra el Cuerpo de Seguridad interior dé] 
las Prisiones, que publicó la G aceta?  
¡dél 17 del corriente, por omisión d^ 
D. Antonio Louzao Fernández, quí;ejrá 
en tiempo oportuno presentó su dó-j 
comentación, ¡dicha lista quedará áu-j 
mentada icón este aspirante, al cual iseft 
le asigna el número 561 bis die la¡ 
misma. !

Madrid, 21 de Febriero de 1934.— Eli 
Secretario del Tribunal, Juan José Es-i 
cobar. I

m in is t e RIo . d e  h a c ie n d a  .

1 y
DIRECCION GENERAL DEL TESORO 

PUBLICO

LOTERÍA n a c io n a l

Ñola de los números y poblaciones & 
que han correspondido los 16 pre
mios mayores de cada una de lag 
treis series del sorteo celebrado e i  
este día. , ■

'■(>

Núms. Premios. Poblaciones. ¡ „
¡ ——------------—, ■ V —f
35.035 150J0I00 Madrid, ídem, Id. f¡
30.794 70.000 Barcelona, Orense, Ra-j

radas
14.089 40.000 Sevilla, Cádiz, Viso del

Alcor.
22.074 20.00(0 Almería, La Coruña* 

Bilbao.
18.144 3.000 Miranda de Ebro, Bar-i

celona-, ídem. '
27.342 3.000. B ar  c  e l  o n á ,  Madri

Oviedo. |
26.811 3.0001 Las Palmas, A lgecira^

Sanlúcar la M ayclj 
5.628 3,000 Andújay, Marios, L o ®

del Río. \
27.340 3.000 Ceuta, Barcelona, .Co

ronal.
34.328 3,000 Barcelona, San Sebas

tián, Bilbao. , ;
14.413 3.000 Avila, Madrid', Valen-

. cia. ;
31.984 3.000 Línea idié la Concep

ción, Palma de Ma
llorca, Huelva.

18.675 3.000 Cas t u e r a, Barcelona,,
Madrid.

36.195 3.000 Barcelona, Línea de la:
C oncepción, Alcalá! 
de Guadaira. .

4.228 3.000 Granada, Sevilla, Isla'
Cristina.

36.823 3.609 Alicante, ídem, Jerez
d:e la Frontera. ¡

Madrid, 21 de Febrero de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de lá Instrucción ge~¡ 
neral de Loterías de 25 de Febrero d# 
1893 para adjudicar los cinco premio* 
de 1*25 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincia*
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ue Madrid, han resellado agraciadas 
fas siguientes:

Justa Lucía Martín Inés, Concep- 
< ción Huertas Gracia e Irene Esteban 
¿Iglesias, del Asilo de Muestra Señora 
f de las Mercedes; Estrella López Pérez 
r y María Olvido López Díaz, del Cole- 
fg io  de la Paz,
i Le que se anuncia para eonocimien- 
1 to del público y demás efectos, 
l Madrid, 21 de Febrero de 1934.—El 
Director general, P, A,9 Enrique Ba
rranco,

¡PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEQ 
¡QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE MARZO DE 1934
tya de constar de seis series de 88.000 
- billetes cada una9 ai precio de 30 

pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 788.424 pesetas, en. 1.964 pre
finios para cada serie, de ¡a manera 

/ ¡siguiente:

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS

.1  de ..... . 100.000
1 de ........ «.......... . 60.000
i  de .................... 20.000

15 de 1.500 ........... 22.500
11.643 de 300 ..................

99 aproxima c i o n e s  de 
300 pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio pri

492.900

mer© ..................... .
99 ídem de 309 ídem íá.f 

para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se

29.700

gundo ...»..........
93 ídem de 300 ídem íd.* 

para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter

23.700

cero .....  ................ . 23.700
>2 ídeJm de 8ñ0 pesetas 

cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
primero 

2 ídem do 600 pesetas 
cada una para los «nú
meros anterior y pos
terior ai del premio

1.600

segundo ......
2 ídem tde 562 pesetas 

cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio

1.200

tercero ............ . 1.124

¡mu 788.424

Las aproximaciones son compaii- 
í bl«3 con cualquier otro premio que 
| Hpueda corresponder al billete; enten- 
jjfiéndose, con respecto a las señaladas 
í para los números anterior y posterior 
; al de los premios primero, segundo 
j y tercero, que si saliese premiado el 
I húmero 1, su anterior es el número 
J 38*000, y si fuese éste el agraciado, el 
I billete número 1 será el siguiente.
]  ̂Para la aplicación de las aproxima- 
i piones de 300 pesetas, se sobrentiende 

que, *i el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 25, m cosisMa- 

agsn&eia dos los 99 núme€lis

tes de la centena; es decir, d esd ed  
1 al 24 y desde el 26 al 100, y «n  igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado a! efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
Hamo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales* para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de ios sorteos, Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivas, con 
presentación y entrega dé los mismos.

Madrid, 22 de Julio de 1933, — El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

RECTIFICACIÓN

Existiendo ¡algunos errores en el 
Escalafón del Cuerpo Pericial de 
Aduanas publicado en la Ga c e t a  de  
M a d r id  del 11 del actual, se entende- 
rán rectificados en la forma que se 
expresa a continuación:

En el número 116 de Oficiales de 
segunda clase, D. José María Ferrar 
Bartolomé, en servicios al Estado 
dice: “seis meses y -diecisiete días” ; 
debe -decir: “ cuatro años, cinco meses 
y veintiún días” .

En el número 124 -de Oficiales de se--, 
gunda clase, IX Honorio de la More
na García, en servicios del Estado 
dice: “seis -meses y diecisiete días” , 
y debe -decir: “ siete años, cinco me
ses y veinticinco días” ,

Madrid, 22 de Febrero de 1934.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Rectificación .
En la relación de Secretaría vacan

tes anunciadas a concurso en la Ga
c e ta  de  M a d r id  de 18 del corriente 
mes de Febrero, aparece clasificada, 
por error, como de primera catego
ría, la -del Ayuntamiento de Canille- 
jas, de la provincia de Madrid, que 
corresponde a la segunda categoría. 
Se hace público en este periódico ofi
cial a fin de que se entienda anun
ciada en dicha fecha como de segun
da categoría, con la (dotación de 5.0O0 
pesetas anuales; debiendo, por lo tan
to, ser concursada por individuos in
cluidos en la segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento,

Madrid, 22 de Febrero -de 1934.—- 
El Director general, José Puig de As- 
prer.

 MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y  SU3 CUERPOS 

AUXILIARES

• En cumplimiento de lo preceptuado- 
¡en la norma octava de la Orden mU 
nisierial de 28 de Septiembre último,_ 
se anuncian las vacantes de Ingenie
ros subalternos siguientes: una en la 
Delegación -de los -Servicios hidráuli
cos del Tajo, una -en la Delegación -de; 
los Servicies-hidráulicos del Pirineo 
■Oriental, una en la Delegación de los 
■Servicios hidráulicos del Duero y -otra 
en la Delegación- -de los Servicios hi
dráulicos del Segura; las cuales s¡e' 
proveerán con Ingenieros -del Cuerpo 
de Ca-minas, Canales y Puertos, según 
previenen las -disposiciones vigentes, 
a fin de que los que aspiren a ellas 
puedan solicitarlas en un plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente 
anuncio en la  G a c e ta  de M ad rid .

Los aspirantes redactarán sus pe
ticiones en igual forma que hasta el 
presente.
'"Madrid, 20 de Febrero de 1934.—El 

Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma octava de la Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre último, 
se anuncia la vacante de Ingeniero Je
fe de Aguas de la Delegación de los 
Servicios hidráulicos del Segura, ¡la 
cual se proveerá con Ingenieros Jefes 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, según previenen lats disposi
ciones vigen-Us;. a fin de que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla en 
un plazo de diez días hábiles, a Con
tar desde la focha de la publicación 
del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.— El 
Subsecretario, M. Becerra,

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma octava de la Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre último, 
■sí© amincrá la vacante de Interventor 
en la Comisaría en las Compañías de 
la zona Sur, la cual se proveerá con 
Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos ingresados en el ser
vicio del Estado, según previenen las 
disposiciones vigentes, a fin de que 
los que aspiren a ella puedan solici
tarla en un plazo de diez días hábiles, 
a -contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio en la Ga c e 
t a  de M a d r id .

Madrid, 20 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento, de lo prevenido 
en la norma octava -de la Orden mi* 
nisierial de 28 de Septiembre últímo?
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-se anuncian las vacantes de Ingenie
ros subalternes siguientes: dos en la 
Dirección general de Caminos (Nego
ciado de Construcción de carreteras), 
una en la Jefatura de Puentes y Ci- 
(mentaciones, una en la Jefatura de 
Obras públicas de Zaragoza, una ie»n* 
la de Salamanca, una en la de Gero
na y una en la de Segovia, las cuales 
se proveerán con Ingenieros del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos q-ute* 
¡reúnan las condiciones exigidas por 
Jas disposiciones vigentes, con arreglo 
a lo dispuesto en la primera norma 
de dicha Orden, a fin de que los que 
aspiren a ¡ellas puedan solicitarlas en 
un plazo de diez días hábiles, a con
tar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .
. Madrid, 2'0 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, M, Becerra.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la cláusula cuarta del artículo 13 
del Reglamento para la organización 
y servicio del Cuerpo de Torreros de 
íaros, de 14 /de Marzo de 1930, se 
anuncia una plaza de Torrero en el 
faro 'especial de Columbretes (Caste
llón), para que durante el plazo de 
[veinte días puedan solicitarla los in
dividuos pertenecientes al Cuerpo que 
ise crean con derecho a la misma. -

Madrid, 21 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, M, Becerra.
Señor Jefe de la Sección del Personal

facultativo y sus Cuerpos auxiliares.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente promovido con 
motivo de una instancia de D. Salva
dor Oltrá Pérez, solicitando en su 
nombre- y en el de 39 señores más, 
cuyos nombres acompaña, autoriza
ción para ocupar, con carácter per
manente, unos terrenos de la zona ma- 
rítimo-terrestre de la playa de Torre 
de la Valí, término de Tabernes de 
Valldigna, provincia de Valencia, con 
objeto de construir 40 casas para vi
vienda y veraneo, una para cada uno: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose presentado reclamación algu
na contra la concesión:

Resultando que al verificarse la con
frontación se comprobó que parte del 
terreno solicitado estaba ocupado y 
cultvado por particulares, y asimismo 
que los peticionarios prestaron su con
formidad a ¡la reducción y modifica
ción de las parcelas necesarias para 
conseguir que fueran resptados los de
rechos establecidos sobre dicha parte 
de terreno :

Considerando que una vez que con 
la ocupación solicitada, modificada en 
la forma propuesta por la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia, no hay 
perjuicio para tercero y no puede ha
ber inconvenientte en acceder a lo so
licitado, que, por otra parte, produci
rá un evidente beneficio para los inte
reses públicos:

Considerando que por ser las cons
trucciones de uso particular, la con
cesión debe ser onerosa, cumpliendo

así lo prescripto en el artículo adicio
nal de la vigente ley de Jimias de 
Obras y en la Orden 'ministerial de 6 
de Marzo de 1933.

Vistos los informes favorables de los 
distintos Centros que han debido in
tervenir en el expediente, y de con
formidad con ellos.

El Ministerio de Obras públicas, a 
propuesta de esta Dirección» general, 
ha resuelto otorgar las concesiones so
licitadas, con las siguientees prescrip
ciones :

1.* Se autoriza a D, Salvador Oltrá 
Pérez, D. Mariano Oltrá Pérez, D, Vi
cente Magraner, D. Vicente Oltrá Gi
ner, D. José Oltrá Giner, D. Jacinto 
Colomer Mifsud, D. Amadeo Bellau 
Oís, D. Miguel González, D. Milagro 
Golome? Castillo, doña Emilia Gran 
Enguix, D. José Al ventosa Castel, do
ña Amparo Castel Monzo, doña Ampa
ro Alventosa Castel, doña Carmen Vi
ven tosa Castel, doña Natividad Alven- 
tosa Castel, D. Antonio Gimeno Magra- 
ner, D. Juan Gimeno Magraner, don 
José Cremades Solera, D. Juan Her
nández Grau, D. Bautista Grau Bono- 
nad, D. José Mollá, D, Joaquín Miquel, 
D. Enrique Hernández Grau, D. Sal
vador Magraner, D. Vicente Llácer Fe- 
lis, D. Vicente Galiana Fons, B. Joa
quín Vercher, D. Benigno Galiana 
Fons, D. Joaquín Gimeno, D. José Her
nández Gráu, doña Isabel Grau En
guix, D. Salvador Martí Vercher, don 
Joaquín Mifsud Sala, D. Silvestre Ni- 
miñana Sala, D. Salvador Hernández 
Gran, D. José Hernández Bono-nad, 
D. Francisco Cardona Gimeno, D. Is
mael Escrihuela Esteve, D. Luis Durá 
Juan y D. José Alventosa García, para 
ocupar, con carácter permanente, en 
la playa de Torre de la Valí, término 
de Tabernes de Valldigna, dos parce
las de 320 metros de longitud cada 
una por 16 metros de profundidad, 
para construir 20 casas en cada una 
de dichas parcelas, una para cada uno 
de los solicitantes.

2.a La parcela situada al Norte del 
camino del mar tiene sus dos lados 
de 16 metros distantes y 336 metros 
del la d o  Norte del citado camino. El 
lado de 320 metros inás distante del 
mar está en la prolongación de la fa
chada de la casa construida del señor 
Giner, y el más próximo al mar 16 
metros por delante de la misma. La 
parcela situada al Sur del camino del 
mar tiene un lado de 16 metros en 
prolongación del lado Sur de dicho 
camino y los dos lados de 320 metros 
en prolongación de los de la otra par
cela.

3.a Cada una de dichas parcelas 
se dividirá en 20 ipartes, en cada una 
de las cuales, de 16 metros de anchura, 
se construirá una casa, quedando de
lante de ella una terraza de cuatro me
tros de ancho, debiéndose construir 
delante de las terrazas y al nivel de 
la playa, una acera corrida . de dos 
metros de ancho para facilitar el paso, 
vigilancia y demás servicias de la pla
ya, en el borde de la cual podrían 
plantarse palmeras.

4.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo a" los planos que presenta 
a la aprobación de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

5.a Se darán principio a las obras 
en el plazo de dos meses, contados a 
partir de la fecha de la concesión y

quedarán terminadas en el plazo de 
dos años, contados a partir de la -mis
ma fecha, 1

6.a La zona ta ocupar y las obras 
serán replanteadas por la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia, y de 
dicha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación corres- 
pendiente. , I

7.a Los trabajos se efectuarán bajo» 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de su cargo.

8.a Terminadas las obras, los con
cesionarios lo pondrán en conoció 
miento de esa Jefatura, a fin de que5 
por la misma y con la asistencia de 
un representante del concesionario se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado del mismo se extenderá 
acta, que será sometida a la aproba
ción de competentes.

9.a Antes de dar principio a las 
obras, los peticionarios depositarán en 
la Caja general de Depósitos, o en cual- 
quiera de sus Sucursales, el 5 por 106 
del importe de las obras a construir 
en los terrenos que se conceden, sien
do devuelta la cantidad cuando se 
apruebe el acta de reconocimiento de 
aquéllas.

10. Quedarán bajo la inspección de 
la Jefatura de su cargo, debiendo con
servarse siempre en buen estado y no 
podrán destinarse a un fin distinta 
del que en la presente disposición se 
determina.

U. Si transcurrido el plazo para t i  
comienzo de las obras, no se hubiesíl 
comenzado ni solicitado prórroga jf f  
los concesionarios, se anularán f  % 
concesiones en la forma que previene 
el párrafo 7.° del artículo 55 de la ley- 
de Puertos, de 19 de Enero de 1928.

12. Esa Jefatura deberá proponer, 
en ¡armonía con lo acordado para con
cesiones análogas, el capón anual que 
habrá de satisfacer cada uno de los in
teresados, desde el momento en que 
empiece la construcción de las obras,

13. Todos los gastos que ocasio
nen el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras, serán de 
cuenta de lois concesionarios.

14. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley de Puertos.

1. Los concesionarios quedan obli
gados al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes relativas al contrato 
del trabajo, a los accidentees del mis
mo, a la protección »a la industria na
cional y al retiro obrero, así como 
también a lo que pueda serle aplicable 
del Reglamento de la zona militar de 
Costas v Fronteras.

16. Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a la vigen
te ley del Timbre.

17. La falta de cumplimiento por 
los concesionarios de cualquiera de las 
condiciones anteriores y en especial 
de la de no dar comienzo a las obras 
en el plazo señalado, será causa de ca-

.d’ucidad de 1 as conces*ro
De Orden comunocm' ' señor

Ministro lo digo a V Q ■ ' '  •' su co
nocimiento, el de los fT>s y de
más efectos, Madrid. 1- de Febrero de 
1334.—El- Director general, llelguera*. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi*-

cas de Valencia.
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Ministerio  d e  t r a b a j o
y  PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULAR

 En cumplimieno de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca con
curso voluntario entre funcionarios en 
activo, servicios pertenecientes al 
Cuerpo de Sanidad Nacional, para la 
provisión de la plaza de Jefe Médico 
;de Sanidad Interior encargado de la 
^Sección de Epidemiología y de sus 
'resultas, con arreglo a las -condicio
nes fijadas en el artículo 23 del Re- 

' glamento .de Personal de Sanidad de 
8 de Julio de 1930, debiendo los as
pirantes presentar o enviar sus ins
tancias  ̂al Registro general de esta 
¡Dirección, en el plazo de diez días 
■hábiles contados 'desde el día si- 
íguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 21 de Fe
brero de 1934.— El Subsecretario, Jo
sé Pérez MateoS.

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
El Ayuntamiento de Jerez de la Fron

tera (Cádiz), en sesión celebrada en 
26 de Septiembre del pasado año, acor
dó la provisión en propiedad de la pla
za de Farmacéutico Regente de la Far
macia municipal, establecida en aquella 
ciudad, calle del Cristal* número 2, do- 
jada con el haber anual de 3.500 pe
setas y con las obligaciones y dere
chos inherentes al cargo y las estable
cidas en el Reglamento de Funciona
rías técnicos d e ‘aquel Ayuntamiento»

con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Para tomar parte en este concurso se 
requiere: ser español, menor de cin
cuenta años, estar colegiado en el Pro
vincial, o efectuarlo antes de la pose
sión y presentar él título de aptitud, 
debidamente registrado.

Las solicitudes deberán ir extendi
das en papel de 1,50 pesetas, con un 
timbre del impuesto de este Municipio 
de una peseta, y se presentarán en la 
Secretaría municipal, de nueve a cator
ce, cualquier día hábil, dentro del pla
zo de treinta días'hábiles, a contar del 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañada de la siguiente documenta
ción: partida de nacimiento del Regis
tro civil, legalizada en ios casos pre
cedentes; certificación negativa de an
tecedentes penales, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes; 
certificación de su conducía expedida 
por el Sr. Alcalde del punto de su re
sidencia, y otra facultativa de gozar de 
buena salud y de no padecer enferme
dad ni tener defecto físico que le im
posibilite para el ejercicio del cargo, 
a más de los documentos reseñados en 
el segundo párrafo ele esta convocato
ria y de cuantos estimen justificativos 
de sus méritos y circunstancias alega
das, debiendo reunir los demás requi
sitos que exigen las disposiciones vi
gentes para optar a la mencionada 
plaza.

El Excrno. Ayuntamiento apreciará 
libremente los méritos y circunstancias 
de los concursantes, sin forzosa suje
ción a lo que de las respectivas solici
tudes y documentos aportados resulte, 
y en igualdad de condiciones será pre
ferido el concursante que haya obteni
do más brillantes calificaciones en sus 
estudios.

Lo que a petición del Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera se hace públi
co para general conocimiento. Madrid, 
22 de Febrero de 1934.— El Jefe de los

Servicios Farmacéuticos. F. Bus tamaña 
te Romero.—V.° B.°: el Director gene
ral, José Verdes Montenegro.

El Ayuntamiento de Cabra (Cordo* 
ba) ha acordado proveer en propie* 
dad una plaza de inspector Fariña* 
céuíico municipal, de nueva creación, "' 
dotada con el haber anual de 2.500 f 
pesetas, más el 16 por 100 en con* * 
cepto de residencia con las obligado* J 
nes y derechos inherentes al cargo y ;* 
con arreglo a las siguientes con di ció* : 

'nes: y
El censo, de población es de 15.9225 

habitantes y el número de familias! £ 
pobres incluidas en la Reneñcenciaf 
municipal, 1.260.

Los interesados presentarán las soli* 
citudes convenien temen te reintegradas^ 
en el Ayuntamiento, en el plazo de¡1 
treinta días, a contar del siguiente aij 
la publicación de este anuncio en lab 
G a c e ta  d e M a d r id , acompañando cer-q 
tiíicaciones de buena conducta y def 
carencia de antecedentes penales.

Los solicitantes acreditarán que per*? 
tenecen al Cuerpo de Inspectores Far* 
macéuticos municipales, constituyendo 
preferencia para ocupar la plaza:

1.° La mayor antigüedad en el e i er* 
cicio de la profesión; y

2.° Tener conocimientos de Química 
Biológica y Microbiológica, bien poif 
haber hecho cursillos en las Inspección 
nes de Sanidad o estudios facultativos 
y reunir, desde luego, las condicione^ 
legales para ejercer su profesión.

Lo que se ihace público para general 
conocimiento» Madrid, 22 de Febrerq¡, 
de 1934.—El Jefe de los Servicios Fa$q 
macéuticos, F. Bustamanie Romero.-^., 

■ V.° B.°: el Director general, José Ve&üF 
des Montenegro. 5


